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Presente

Señora Vicerrectora:

Reciba un atento y cordial saludo, deseándole éxitos en este año nuevo.

Con el fin de apegarse al calendario académico oficial de la Universidad, la Dirección
del sistema de educación a distancia solicita aprobar las siguientes disposiciones
para tutores y girar instrucciones a las jefaturas de departamentos académicos,
coordinaciones académicas de los Craed y comunidad estudiantil en general;

1. Entregar la guía didáctica una semana antes del inicio de las _tutorías
sincrónicas (cara a cara). subida a la plataforma y socializar con el estudiante
por el correo electrónico instítudonal.

2. Los exámenes parciales o de reposición deben realizarse durante losperíodos
de tutoría programadas dentro del calendario académico.

3. La tutoría asincrónica (a distancia) debe quedar evidenciada en períodos
quincenales mediante el uso de plataforma virtual, correo personal o
ínstítucíonal, red social, etc

4. De no poder desarrollarse una tutoría sincrónica por graduaciones públicas,
PAA y otras actividades, se procede a trabajar de manera virtual dejando
íd . de la mí ~';'~).~J,.evi encía e a misma. ~,:It·~·~:~~1~
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Agradeciendo su atención, me suscribo

Atentamente,

cc. Archivo
"La tEJiuocifm es fa CJ!rimera1V~ tfe fa ~epúbfím"
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